
Mtfrcolcs 21 de Febrero de IS55. 

L M leves y las disposiciones generales d* 1 fíohier-
BO son o b l i ^ i i l o r u s para cmij c:i|>-.(ul de pruvmcia 
d a i l e '(uu se publ icun oticiali i ientK en a l t a , y i lesde 
c u i t r u d í a s ( iesput ís para 165 de mus imchlos l ie la 
nis tu i i ( i rov iuc ia . (Leg de 3 d» Suviembre de U 5 7 . > 

Nnm. 23. 

Las l eyes , tiril.-ti*f¿ y ntnifioíoí tyn: m- (tuiii'lcn |'M-
b l i n i r e n los Huí»;! i:¡» se li¿iti d» r- i u i i u i»! 
ti'if-í j i u ¡ U i i : u (••i- |»t:cLtvt>, (tur CÜV»» i n m í m n» i>¿iüa-
i j í i i ha «.íitorc.s «iíi ¡ o í tnnhcitíttJiiii* (•Ki india i* . Sú 
«RCtíptiu He usta <lis|i'i.)c|tiN ;'i ^«ÑOIMS tjipH;ni*s 
gen«r.il«ni. (Qtdenex de (i de Atr i l y 'J úe Ayott* de 
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Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 85. 

Habiendo fallecido el Comisario de Montes de 
esta provincia D. Pablo Manuel Alvarez; queda en
cargado interinamente de su desempeño el perito 
agrónomo del primer distrito D. Juan Bautista 
Dantin. 

Lo que he dispuesto se publique en este perió
dico oficial para cohocimieiUo de los empleados del 
ramo y demás efectos correspondientes. León 1 7 de 
Febrero de 1855.sPati-icio de Anára te . 

Núm. 84. 

E n ¡as Gacetas de Madrid del ¿ta 7, 14 Y 
i 5 de Febrero se halla Inserto lo siguiente. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

R t A L OEDEV. 

Enterada la Reina (Q. D. G ) de lo expuesto 
por varios profesores de instrucción primaria, se 
ha servido declarar que los maestros que hayan 
obtenido sus escuelas por oposición, con arreglo al 
Real decreto de a3 de Setiembre de 1847, puedan 
ser nombrados por los Ayúntamicnlos para escue
las de igual categoría y sueldo sin necesidad de 
nuevos ejercicios, pero previos los «lenias requisitos 
marcados en dicho Real decirlo. 

De Real órden lo digo á V para los efec
tos corirs|)Oiidientns. Dios guarde á V iimclios 
años. Madrid 3 de Febrero de 18r>.r>. - AguiiTC.= 
Sr. Gobernador de la provincia de 

BJINISTGi'.IO OE HACIENDA. 

líi:.w. ÓIIOKN. 

S. M . la Reina (Q. 1). G.) se ha servido man

dar que mientras se halle pcndienlc de la apro
bación de las Cortes el proyecto de ley sobre des
amortización y venta de bienes pcrleuecieutcs al 
Estado, á los pueblos, al clero y á los cslahlcci-
micntos de beneficencia c instrucción,pública, que
den suspensas las venias de los misinos, cuya su 
basta no se haya verificado antes del dia la fe
cha, á fin de que se siijelen en adelante ¿ hs nue
vas condiciones que la ley delcrimnc. 

De Real órden lo comunico á V. S p;ira que 
cuide de su cumplimiento. Dios guarde á V.' S. 
muchos años. Madrid 10 de Febrero de ií;;!.1».— 
Madoz.—Sr. Gobernador de la provincia de....... 

E X V U S I Ú U N A S. M. 

S R ^ O R A : Con el fin de dar unidad y organi
zación militar á las diversas fuerzas destinadas á 
reprimir el contrabando, tuvo á bien V . M . acor
dar por Real decreto de .11 de Enero del año p ró 
ximo pasado la supresión del resguardo especial 
de salinas. E l cueqio (le carabineros queiió desdó 
entonces encargado de cubrir este servicio, que pór 
su índole particular tanto se diferencia del de 
aduanas y puertos, y del de costas y Iroutera». 
Ríen pronto se tocaron gravísimos iuconvcnicntet 
en la ejecución de aquella reforma, que no han 
bastado á atenuar las disposiciones acordadas poste
riormente. Y la razón es muy obvia: el resguardo 
extinguido no solo velaba por la conservación y cus
todia de las salinas y sus pertenencias, sino que « la 
ve/, cuidaba de inutili/.ar los espúmelos, ó de i m 
pedir su aprovechamiento, sin dejar por eso de to
mar fiarte activa en la elaboración de sal y en 
otras faenas de fábrica, mientras que los carabine
ros están por su reglamento exentos de semejante 
trabajo AñádcM! á esto que la clase «le condiciones 
que se exigen para ingresar en el cuerpo reduce 
cula dia mas el numero de aspirantes, y obliga á 
que sea suplida en las salinas con temporeros la 
fuerza que falta, lo cual forzosaniente perjudica ál 
servicio. 

E l MÚKSlro que suscribe, firme en su própásí-
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to de acrecentar cuanto sea dable los rendimientos 
de todos los ramos eventuales, abriga la confianza 
dé que con el restablecimiento del resguardo espe
cial de salinas recibirá esta renta notable impulso 
por la índole particular de estos empleados, sin ne
cesidad de causar nuevos gastos ál Tesoro, una vez 
que del crédito concedido en el presupuesto para 
atenderen el corriente año al pago del personal y 
material del Cuerpo de carabineros pueden aplicar
se 3.500,000 reales, cuando menos, á cubrir aque
lla obligación, creando al electo una fuerza igual, 
ó tal vez mayor qufe la que tenia el resguardo es
pecial cuando se verificó su extinción. 

Fiiiuluilo en estas consideraciones él Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo ilc Min i s 
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Febrero de 1 8 5 S . = S E 5 í O R A . = 
A . L . h . P. de V . M.= Pascual Madoz. 

REAL DECUKTO. 

Atendiendo á las razones que me lia expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo i ." Se restablece él resguardo especial 
de salinas, cesando en su virtud el cuerpo de cara» 
bineros en el desempeño de este servicio. 

Art . 2.° tara atender al sostenimiento del res
guardo especial se reformará la planta del personal 
y material del cuerpo de carabineros, rebajando de 
sü importe actual la cantidad de 3.500,000 rs., 
cuando menas. 

Art . 3.° £1 Ministro de Hacienda someterá á 
m i Real aprobación u n reglamento que fije la íue r -
t a , dotación y obligaciones del resguardo especial. 

Dado en Palacio á trece fie Febrero de mi l 
ochocientos cincuenta y cinco.=Kslá rubricado de 
la Real niano.=EI Ministro de Hacienda, Pascual 
MadOz. 

Núrti. 85. 

Secretaria de la Audiencia de Vulladolid. 

E n ta Gaceta de 7 del actual se halli inserto 
eí Jleal decreto espedido jtor el Ministerio de Gra
cia y Justicia con fei ha 6 , y su tenor literal es 
como sigue: 

«Tomando en Consideración las razones que me 
ha espuesto el Ministro de Gracia y .luslicia, y de 
acuerdo ron el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo' 1.° Se declaran en su fuerza y vigor 
la ley de I!) de Agosto de 1841 solire rapellanias 
de .sangre, y las demás ilis|>o.s¡c¡onos relativas á fun
daciones piadosas familiares que fueron derogadas 
por mi Real decreto de 30 de Abril de l8T>rí. 

Art . 2.° So declaran legílimus los dcrcclios ad

quiridos en virtud del citado Real decreto por sen
tencia definitiva, pronunciada ó que se pronuncie 
en los juicios incoados ante el Tribunal competen
te.» 

Y el Tribunal pleno de esta Audiencia en i'is-
ta del ¡reinserto Real decreto, ha acordado su 
cumplimiento, y que se circule en los. B lelilíes ofi
ciales de las provincias del territorio ti los efectos 
coiwenientes. Asi resulla de sus respectivos origi
na'es á los ijiie me remito. Valltidolid febrero 13 
de 1855.=li/fl.í María Alvnso llodriguez,. 

Núm. 86. 

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de León. 

Observando esta Contaduría la poca puntuali
dad con que algunos individuos de clases pasivas 
presentan las justificaciones de existencia y estado, y 
atendiendo á que no es justo n i razónaMe que por 
descuido de unos se retrase el pago de bs clu.ses en 
general, y se vea esla oficina en la ¡luposibilulad 
de egecutar las operaciones de contabilidad (pie le 
están prevenidas, creo oportuno advertir á las per
iconas de ambos sexos que pertenecen á las mismas; 
y que según las órdenes vigentes tienen obligación 
de presentar dichos documentos lo hagan en los 
diez primeros dias del mes siguiente á que estos 
correspondan, las cuales deben venir estendidos con 
los requisitos que están marcados por el Gobierno 
y sin enmiendas n i raspaduras; en la inteligencia 
que cerrándose definitivamente el pago al concluir 
dicho t é rmino , serán baja en la nómina sin con
templación de n ingún género las partidas que t u 
viesen acreditadas los que dejen de cumplir con estas 
formalidades. León 17 de'Febrero de 1855.=P. I., 
Olegario Andrade. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Juzgado de \ * instancia de Villaframa del Blerio. 

Por el Juzgado de I a instancia del distrito de 
Palacio de Madr id , se exorla á este de mi cargo 
jora que proceda al arresto en la cárcel de este 
partido de Juan Ramón vecino del Valle de F i n o -
lledo; y como según comunicación dirigida á este 
Juzgado por el Alcalde de aquel Ayuntaniicnlo, re
sulte que el espresado Juan Ramón salió de M I ca
sa el dia 38 de Diciembre ultimo con ilirrcrion á 
León y A'alladolid á consultar con los médicos de 
ambas ciudades cierta riiferined.'id que padecía, sin 
que basta ahora baya regresado, ni por lo inisino 
conseguido su arresto, á fin de que se realice, se 
sirva V . S. mandar se comimique en el liolelin ofi
cial de la provincia, encargando su eaplura á los 
deslacamenlos de la (iiiardia civil v autoridades In
cales, para que si fuese aprehendido lo remitan á 
disposición tic este Juzgúelo con la conveniente segu-



ridnd. y cuyas senas personales lo mismo que de las 
ropas de vestir, son las que á coulinuacioii se inser
tan, sirviéndose igualmente darme el oportuno avi
so de asi haberlo realizado, bien sea por medio de 
comunicación ó sea rciniliendo un egemplar para 
que conste en las diligencias de su referencia. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Villafranca del Biér/o 
13 de Febrero de 1855.=Juan Gómez. 

Señas. 

Juan R a m ó n , edad 40 años , estatura comple
ta, cara delgada, nariz afilada, barba poblada, co
lor enfermizo: viste chaqueta de piel de cordero, 
sombrero calañés, pantalón de pana negra, chaleco 
y otro pantalón de paño somonte, monta una ye
gua chica. 

27. Mariano del Falle, Juez de primera instancia 
de esta villa de Falencia de D . Juan y. su par» 
tido. 

Por el presente se cha, llama y emplaza á todos 
aquellos que se crean con derecho á la herencia y 
bienes de Baltasar Gallego, residente que estuvo en 
el pueblo de Algadeíe y del que se ausentó en el 
año de mi l ochocientos cuatro sin que de él se ha
ya vuelto á tener noticia á fin de que le deduz
can en este tribunal en el término de treinta dias 
contados desde que tenga efecto esta publicación en 
el Bolelin oficial de la provincia, con apercibimien
to del perjuicio que en otro caso haya lugar, todo 
lo cuql asi tengo acordado en providencia de esta 
fecha en el lilis que ante m í pende á instancia 
de Lesmes Gallego vecino de Algadefe sobrino del • 

. Baltasar. Dado en Valencia de D. Juan Febrero 
doce de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Maria-
no del Valte.=Por su mandado, Juan García. 

Lic. 2>. Poscasio Vasarin, Juez de-primera ins
tancia en comisión del partido de í ansa gra
da, provincia de Lugo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por t é r 
mino de nueve dias á ' 'Gerónimo Iglesia vecino del 
lugar y parroquia de San Esteban de Villarpandín, 
distrito de Tiavia en este partido, para que se pre
sente en la cárcel del mismo á responder á los 
cargos que contra él resultan en causa sobre la 
muerte de Antonia López, apercibido que no lo 
verificando le parará el perjuicio que haya lugar. 
Y al propio tiempo se exorta á todas las autori-
«lailcs la captura del sobredicho, cuyas señas per
sonales se insertan ¡i continuación, para que sea 
puesto á disposición de este Juzgado, si tuviere efec
to. Fonsagrada Febrero ocho de mil ochocientos c i n 
cuenta y cinco.=Pascasio Pasa r in^Por su man
dado, Francisco Ramón de Neira. 

Señas de Gerónimo fglf.u'a. 
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Edad diez y siete anos, estatura cinco pies es
casos, color moreno, pelo y ojos castañas, nariz 
regular, cara redonda y sin barba. 

Alcaldía constituí i .nal de Hospital de Orvigo. 

Con esta fecha se presentó en esta Alcaldía Ana 
Conde, vecina del Puente iiiauifestando que sobre 
el SI de Noviembre habia marcliaiio de su compa
ñía su marido Francisco Mal i l l a , el i|ii<; se sos|>o-
cha esté en Almendralejo en casa de I). Pedro M o 
rales en compañía de su hijo Carlos (a) Carlillos, 
por haber estado antes de ahora y haberle encon
trado en el camino; lleva la carta de vecindad da
da en Astorga según él habia dicho, cuyas señas 
se ponen á continuación para la mejor captura, la que 
si se efectúa se servirá V . S. mandarlo á esta Alca l 
día. Hospital de Orvigo Febrero 8 de 1855.=P. O. 
Ambrosio Martínez. 

Señas. 

Edad 50 años , estatura cumplida, pelo negro, 
ojos garzos, nariz afilada, barba cerrada, color bue
no, tiene un obanillo á la derecha en la cabeza, 
viste chaqueta de Mahon blanco rayas azules, chale
co de paño fino negro, calzón corlo al estilo de 
Estremadura, sombrero gacho, una manta blanca 
con cintas negras. 

Alcaldía constitucional de Filiare jo. 

Se halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento dotada con 800 rs. anuales. Los aspirantes 
£ ella dirigirán sus solicitudes al Presidente de la 
corporación municipal en el término de 30 dia», 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial Yillarejo Febrero 7 de 1855.-Pedro 
Fraile. 

Alcaldía constitucional de Arenillas. 

Hallándose vacante "la plaza de cirujano titular 
de este pueblo de Arenillas, cuya dotación con
siste en treinta cargas de trigo pagados en el Se
tiembre por los vecinos de dicho pueblo, csceptua-
dos los pobres, se anuncia en el ftolctin oficial |>a-
ra que los aspirantes á la referida plaza puedan 
dirijir sus solicitudes á la secretaría de su Ayunta
miento. Arenillas I1* de Febrero de l8r».r».=EI Re
gidor 2.", Esteban Iglesias. 

Alcaltlin cnnutitudumil de fícnnriihs. 

Se llalla concluida la rectificación del amillara-
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H I Í R I I I O <le este distrito municipal, los vecinos y fo
rasteros que quieran ¡nformarse pueden personar
se en la casa de Ayunlamicnto de esta villa en 
donde estará de manifiesto Ins SL-ÍS dias siguienles á 
la inserción de este anuncio en el Boletin olici il de 
la provincia. Bauavidcs 10 de Febrero de ltiSr>.=: 
Francisco Javier Fernandez. 

LOTEIIUS NACIONALES. 

AVISO. 

La Dirección general li» ilispnesto (jue el Sorteo, que 
ge lia ilc celebrar el dia 15 ile Marzo próxiinn, ana df 
CRANDGS l ' H K M I U S , biijo el fon.lo I U ISO.OOI» p . ' í n i 
fuciles, viilor I!K 18,U0U liilletei á Diz duiut cui'a uii«, 
de cujo t'iipital te iliktiilitiirán en 6ü0 pt«iii>u» 135,000 
pesos fuerl*», en la furnia siguituU: 

H U M I S . nws F I U T H . 

<le 1. 
\ . . ( I B . . 
\ . . de. . 
i . . de. . 
3 . . de. . 
8 . . de.. 

4 0 . . «Ui.. 
2 3 . . de.. 

600. . de.. 
USO. 

i .000. 
500. 
400. 
200. 
100. 

55.000 
13.000 
8.000 
4.000 
3.000 
4 000 
4.000 
5.000 

Í IOJO^ 
7557000 

L A S 18.000 billetes estarán dmilides en ectovos á reiV 
te y tinto reate» cada uno, y se dttspacharán en las Adiui* 
nislracioaes de Loterías Naciom'es. 

Al d'a siguicnle de rc»l;zar»e el sorteo se doran al pú-
klieo las lisias impresas de loi nrmcio» q.ie 'linynn conse
guido premio y por e'las, y por los misinos killelcs ori
ginales, mas no po-n:(i!.on ot«n ib i.unienln, se satisfarán 
las ganancias en las mismas AdmiiiisiríC'onRs donde se 
bayan expeinlide con la ptiniualidad ijue tiene acredita
da la Dirección. 

Madrid 1.* de Febrero de 1855.=José Ciudad.. 

IWieza i j . de D Jii.m Som«h >no Tames. 
Siiliagun id. de D. Fr.uici.co Antonio Dial. 
ViUaiiiañait id. ile D. Aiilolin del Valle. 
Viil.ilriinua i i l . di; I). Jiiun i'VruaiiJcz Nieto. 
Grajal i J . do D. Andrés IVrcz. ^ 

Cuadro sinóptico geográfico-históríco de España 
y Portugal con á mapas de la España romana y 
árabe y 4 retratos de los reyes principales. Esta 
obra verdaderamente notable, instructiva y de gran
de utilidad para toda persona que desea saber la 
historia de su patria ' C o n t i e n e en un pliego de 
marca mayor la geografía é liistoi'ía de España y 
Portugal desde su origen basta el d ia , las razas 
que la pob'uroo, l a ; invasiones que ha sufrido, las 
divisiones que se ha i hecho, los reyes que ha te
nido y su biografía, l o s hombres célebres y acon
tecimientos nolables de cada s:glo y las conquis
tas, descubrimienlos y perdidas que ha esperimen-
tado, lodo seou'ado por épocas, siglos y. años é i l u 
minado para mayor claridad; comprende ademas 
la nueva d i v i s i ó n de España ea provincias, p a r t i 

dos, pueb'os, habUanles, leguas cuadradas, distan
cias á l a Corle; Audiencias lerriloriales, Capitanías 
generales. Arzobispados y Obispados con un re 
sumen y esplicacion del mismo cuadro. 

L a prensa periódica de l a Corte ha elogiado 
esta obra y recomendado su adquisición á todos los 
proíesores. catedráticos y personas instruidas, su au
t o r S . Antonio Anligüedmi. Véndese en Madrid, Val la-
d o l i d , Falencia y L t ' on en las principales librerías y 
en asta ú l t i m a en casa de la Viuda é Hijos de M i 
ñ ó n á 20 rs. ejemplar de u n metro de largo y 7. 
decíinelros de anchó. 

T R O y E C K ) D E L E Y D E R E E M P L A Z O S 

aprobad» por él S itado en 29 de Enero de 1850, 
y lltnlts disposiciones para la egei uclon de las 

operaciones del reemplaz» del ejército. 

CUADERNOS DK ARITMETICA 
' I*ARA USO DE LAS ESCUELAS REGIDAS 
l 'Olt 1.05 S ^ T K U i S S I M U L T A N E O , MUTUO 0 MISTO ISCIIITOS 

según lo dispuesto en Real decreto de 19 do Julio de 1849. 
POR 

D. F. R. V I A M E K A Y REHINEDA 
X l>. CIIEConiO PtDIlOSA COMEZ 

Regente en matemáticas, é Inspector de instrucción pr i 
maria de la provint-.ia de Lcun. 

Aprobado por S. M. para servir de testo en las escue
las del Reino. -

So balbin de venia en esta ciudad en la Imprenta de 
la Vinita é Hijos de Miñón. 

Eu Asl'.rga cusa de D. Duiuiugo MaCblro. 

U n cuaderno de 50 páginas en 4° mayor, se 
halla de venta en esta Redacción á cinco reales. 

E n el dia -14 del corriente mes de Febrero se 
estravió de la villa de Villamañan una pollina de 
carga de edad de tres aiios, pelo negro, bozo blan
co con el lomo esquilado, y su albarda puesta. 
La persona que tenga noticia de su paradero se 
servirá dar aviso á D. Maleo Rodriguez vecino de 
dicha villa su dueño , quien gratificará y pagará 
los gastos. 

L E O N : güTABLKuiiitnTu Tirociut ¡ tu Dfc LA V i m c l luoa uc MJÁIMI. 


